
Federación de Atletismo de Madrid 

 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y 
LA FEDERACIÓN DE ATLETISMO DE MADRID EN COLABORACIÓN CON EL 
EXMO. AYUNTAMIENTO DE PARLA Y EL CLUB LYNZE-PARLA ORGANIZAN 
LA “VIII JORNADA CONTROL TÉCNICO COMUNIDAD/F.A.M. DE 
MENORES”. 
 

XIII TROFEO VILLA DE PARLA 
REGLAMENTO 

 
ART. 1º.- Podrán participar todos los atletas que posean licencia por la F.A.M. o de la 
Comunidad de Madrid para la temporada 2009/10. 
ART. 2º.- Las inscripciones se realizarán en la secretaría de la competición hasta 
cuarenta minutos antes del horario establecido para cada prueba. 
ART. 3º.- Los atletas de categoría infantil, alevín y benjamín, solo realizarán tres 
intentos en los concursos de longitud, triple, peso, disco y jabalina. .  
ART. 4º.- En la pruebas cadetes solo pueden participar atletas de los años 95 y 96, en 
las infantiles del 97, en las alevines del 98 y 99 y en las benjamines del 2000 y 2001. 
ART. 5º.- Recibirán medalla los tres primeros clasificados de cada prueba.  
 
25 DE ABRIL PARLA (Polid. Las Américas) 
 

HORARIO 
 
10.30 60 ml  ALV-BENJ F  
 LONGITUD  INF -CAD F  
 60 ml  ALV-BENJ M  
10.50 80 ml  INF M  
 80 ml  INF F  
11.05 100 ml  CAD M  
 100 ml  CAD F  
11.20 LONGITUD  INF M  
11.30 800 ml  ABS. F  
 800 ml  ABS m  
12.00 600 ml  CAD F  
 600 ml  CAD M  
12.20 500 ml  INF F  
 LONGITUD  CAD M  
 500 ml  INF M  
12.40 500 ml  ALV-BENJ F  
 500 ml  ALV-BENJ M  
13.00 4x100 ml  ABS F  
 4x100 ml  ABS M  
 4x100 ml  CAD M-F  
 4x60 ml  ALV-BENJ F  
 4x60 ml  ALV-BENJ M  
      
 


